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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE LOS DERECHOS V_OBLIGACIONES DEL 
TÍTULO DE CONCESIÓN OTORGADO IJ 23 DE JULIO DE 2009 AL C. ALVARO GARRIDO 
MARTÍNEZ. PARA INSTALAR OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÜBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES EN KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, EI)J EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A FAVOR DE CABLEKAN, S.A, DE C.V. 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Concesión. El 23 de julio de 2009, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor del C. Alvaro Garrido 
Martínez, un título de concesión para instalar. operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida en Kantunilkín, 
Municipio de Lázaro Cárdenas, en el Estado de Quintana Roo, con una vigencia 
de 30 (treinta) años contados a partir de su otorg(Jmiento (la "Co6cesión"). 

' 
11. Decreto de Reforma Constitucionql. El 11 de junio de2013 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o .. lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la éonstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tiene por ~bjeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones (el "Decreto de Reforma Constitucional"). 

111. Decreto de Ley. El14 de julió de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión,/)! la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adiciónan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. / \ 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Feder,ación el "Estatuto Orgánico de/Instituto Federar-de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el26 de septi~mbre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre de 2014. 

V. Solicitud de Cesión de Derechos. El 2 de marzo de 2016, el representante legal del 
C. Alvaro Garrido Martínez, presentó escrito ante elilnstituto mediante el cual solicitó 
autorización para llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones de la 
Concesión a favor de la empresa Cablekan, S.A. de C.V. (la "Solicitud de Cesión 
de Derechos"). \ · 



VI. Requerimiento de información. El 30 de marzo de 2016, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto. mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0563/2016 requirió al C. 
Álvaró Garrido Martínez. presentar el pago de derechos efectuado de 
conformidadcon lo establecido ellla fracción 11 del artículo 174-C de la Ley Federal 
de Derechos, ya que el presentado consideró un descuento- del 50% en términos 
del artículo 174-L fracción IV de dicho ordenamiento, aplicable únicamente a 
concesiones para uso público o social; así como ei documento mediante el cual 
Cablekan, S.A. de C.V., se comprometa a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el 
Instituto, derivado de la cesión de derechos. 

VIl. Contestación al requerimiento de información. El 13 de abril de 2016, el 
representante legal del C. Álvaro Garrido Martínez, presentó en el Instituto escrito 
en respuesta al oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0563/2016, mediante el cual incorpora 
al mismo el comprobante de pago de derechos efectuado de conformidad con 
lo establecido en la fracción 11 del artículo 17 4-C de la Ley Federal de Derechos, así 
como el documento a través del cual Cablekan, S.A. de C.V., se compromete a 
través de su representante legal a cumplir con las obligaciones que se encuentren 
pendientes y asume las condiciones que al efecto establezca el Instituto, derivado 
de la cesión de derechos. · 

VIII. Solicitud de Opinión Técnica. El 19 de abril de 2016, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de Reforma ConstitucionaL mediante oficio 
IFT/223/UCS/0572/2016 el Instituto, a través de lp Unidad de Concesiones y Servicios, 
solicitó a la Secretaría la opinión técni. a correspondiente a la Solicitud de Cesión 
de Derechos, de conformidad con lo establecido en artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución .. Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 11 de mayo de 2016, mediante oficio 2.1.-
363/2016 la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió el oficio 1 .-090 con la opinión técnica de 
dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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CONSIDERANDO 

I~ISTITUTO fEDERAL DE 
H~!.FCOIVIUI\liCACIOI\]ES 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo. 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tienepor objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. conforme a lo dispuesto en la Constitución 
y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso. aprovechamiento y explotación del espectro , 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. garantizando\ lo establecido en los artículos 6o. y '\lo. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de c:om¡:>etencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficm:r:nente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. garantizando lo dispuesto 
en los artículos 6o. {lo. de la Constitución. ' 

Dé igual formaL-corresponde al Instituto. la autorización de cesiones de concesiones en 
materia de radiodifusión y telecoml.Jnicaciones, en cuyo caso notificará al Secretario del 
ramo prevlomente a su determinación. quien podrá emitir una opiniqn técnica que no 
será vinculante y deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 (treinta)' días naturales. 

Ahora bien. conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del 
lostituto autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

Asimismo, conforme a los artícu)6s 32y 33 fracción 1~ del Estatuto Orgánico, corresponde 
;a la Unidad de Concesiones y Servicios. a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes'de cesión de las concesiones 
en materia d~ telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno. 

Para dichos efectos, resulta conveniente considerar que por una parte, el Instituto tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. así como 
que le corresponde la autorización de cesiones o cambios de control accionarlo, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomljnicaciones. y por~la otra, el Instituto notificará al Secretario del 
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romo previamente a su determinación, a quien corresponde emitir una opinión técnica 
que no será vinculante en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales. 

Segundo.- Marco legal apllcable./La normatividad aplicable que establece los requisitos 
de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cábo la cesión de derechos 
de un título de concesión, se encuentra contenida en lo establecido por la Constitución, 
la Ley y el Reglamento deliServicio de Televisión y Audio Restringidos. 

En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución señala que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control ·accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para 
lo cual notificará al Secretorio del ramo, previamente a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. 

Por otro lado, el artículo ll O de la Ley, establece: 

"Artículo 770. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, padrón cederse previa autorización del Instituto en los términos 

' previstos en esta' Ley. 

Ellnstitúto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones, siempre qué el cesionario se comprometa a cumplir con las 
obligaciones que se encuentren pendientes y asuma fas condiciones que al efecto establezca 
el instituto. 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y 
cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de 'a 
concesión. 

No se requerirá autorización por parte de/Instituto en los casos de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean 
dentro del mismo grupo de control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su realización. 

En los casos en que la cesión tenga por objeto .transferir los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones o otro concesionario ci'ue preste seNícios similares en la misma 
zona geográfica, el Instituto podrá autorizar fa cesión, previo análisis que realice sobre los 
efectos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente. 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el instituto resolverá dentro del plazo previsto para 
dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de 
los derechos concesionados, deberán solicitar,opinión al Instituto respecto del cumplimiento 
de los requisitos que establece fa presente Ley. ' 

4 



I~ISTITUTO fEDERAL DE 
1 U.ECOIVlUI\JI<;AClOI\!E:S 

Las concesiones de uso público o comercidJI cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los 
Estados. los órganos de Gobierno del Distrito FederaL los Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos se podrán ceder a entes de caráctel\ público incluso bajo 
esquemas de asociación público-privado, previa autorización de/Instituto." 

/ 

' 
Por su parte. el artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos 
señala en su párrafo segundo lo siguiente: 

"La Secretaría autorizará la transmisión o-cesión de derechos con.Césionados, o la enajenación 
de acciones. por virtud de las cuales una misma persona. directa o indirectamente, controle 
empresas concesionarias que presten dos o más servicios de telf')Visión restringida que 
comprendan. parcial o totalmente, una misma área de cobertura, siempre que el interesado 
obtenga previamente la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia." 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes deben acotarse los 
requisitos de protedencia establecidos en el artículo 174-C fracción 11 de la Ley Federal 
de Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el estudio y, en su 
c;gso, la autorización por el cambio de la titularidad por cesión de derechos, como es el 
caso que nos ocupa. 

El pago que se identifica en la fracción 11 del artículo mencionado en el párrafo anterior, 
es en relación con el estudio y, en su caso, la autosización por el cambio de 10 titularidad 
por cesión de derechos, mismo que debe acompañarse al escrito con el cual se solicita 
la OIJ.torización de cesión de derechos, toda vez que el hecho imponible del tributo es el 
estudio y, en su caso, la autorización que realice este Instituto con-motivo d<iJ dicha 

, solicitud. 

/ 
Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cesión de Derechos. De la revisión al marco legal 
aplicable, se concluye que los requisito~ de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para ceder los derechos y obligaciones de un 
título de concesión son: '¡ 

\ 
i. Que el título de conces1on en materia de telecomunicaciones y/o 

ii. 

iii. 

iv. 

radiodifusión, según sea el caso, esté vigente; 

Que el cesionario se comprometa a cL:Jmplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes y as,uma las condiciones que al efecto establezca el 
Instituto; · 

Que haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del 
otorgamiento de la contesión; 

En los dasos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obli~aciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica. el Instituto podrá autorizar lo 
cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o 
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pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado 
correspondiente; 

v. .Que el concesionario exhiba el comprobante de pago de los derechos 
establecidos en el artículo 174-C fracción 11 de la Ley Federal de Derechos, y 

vi. Que se solicite la opinión técnica no-vinculante de la Secretaría. 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, se considera que el mismo se 
encuentra satisfecho, ya que de la condición denominada "Vigencia" de la Concesión, 
se advierte que fue otorgada el 23 de julio de 2009 por un plazo de 30 (treinta) años, por 
lo que se concluye que a la fecha la Concesión continúa vigente. 

Ahora bien, en relación con el segundo requisito de procedencia, destaco que con la 
respuesta al requerimiento de información que se señala en el Antecedente VIl de esta 
Resolución, se presentó el documento suscrito por el Presidente del Consejo de 
Administración de la empresa Cablekan, S.A. de C.V., en la que se compromete a 
cumplir las obligaciones que se encuentren pendientes y asume las condiciones que al 
efecto establezca el Instituto. 

Cabe señalar que el Presidente del Consejo de Administración de la empresa Cable kan, 
S.A. de C.V., acreditó su personalidad a través del instrumento público número 601 de 
fecha 6 de diciembre de 2013, pasado ante la fe del Notario Público número 57 de 
Kantunilkín, Municipio de Lázaro Cárdenas, er¡ el Estado de Quintana Roo, en el que 
consta el otorgamiento de poderes a su favor por parte de la empresa en comento, 
entre otros, para actos de dominio y actos administración. 

Por otra parte, por lo que se refiere al tercer requisito de proc:Jdencia, correspondiente 
a que haya transcurrido un plazo de tres años a partir del otorgamiento de la Concesión, 
éste se considera satisfecho, toda vez que la Concesión fue otorgada el 23 de julio de 
2009, mientras que la Solicitud de Cesión de Derechos fue presentada el 2 de.marzo de 
2016, por lo que se concluye que ha transcurrido un plazo mayor a 3 (tres) años entre un 
acto y otro. 

Respecto al cuarto requisito de procedencia, de los párrafos sexto y séptimo del artículo 
11 O de la Ley se desprende que en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir 
los derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que 
preste servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o pueda tener 
para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

De igual forma, el párrafo segundo del artículo 9 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos señala que se requerirá de opinión favorable en materia 
de competencia económica, en los casos en que la cesión de derechos implique ql)e 
una misma persona, directa o indirectamente, controle empresas concesionarias que 
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presten dos o más serv1c1os de televisión restringida que comprendan, parcial o 
totalmente, una misma área de cobertu(a. 

En relación con lo anterior, se observa que no se cohfigura ninguno de los supuestos· 
establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 11 O de la Ley, ni del segundo 
párrafo del artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, en 
virtud de que Cablekan, S.A. de C.V., actualmente no es titular de alguna concesión en 
materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, ni participa como accionista en 
alguna de las concesionarias que prestan el servicio de televisión restringida en la 
localidad objeto de la cesión de derechos. 

' /" ,/ 

Asimismo, del análisis efectuado se desprende que ninguno de los accionistas de 
Cablekan, S.A. de C.V., es titular de alguna concesión en materia de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, ni participan como accionistas en alguna de las 
concesionarias que prestan el servicio de televisión restringida en la loéalida¡::l objeto de 
la cesión de derechos, a excepción del C. Álvaro Garrido Martínez, quien participa 
como accionista de la empresa cesionaria Cablekan, S.A. de C.V. 

Por lo que (se refiere al quinto requisito de procedencia, destaca que se presentó el 
comprobante de pago de derechos, por el estudio y, en su caso, la autorización por el 
cambio de la titularidad por cesión de derechos; de conformidad con lo estableddo en 
el artículo 17 4-C fracción 11. de la Ley Federal de Derechos. 

Ahora bien, en relación con el sexto requisito de procedencia, mediante oficio 
IFT/223/UCS/0572/2016 notificado el19 de abril de 2016, el Instituto solicitó a la Secretaría 
la opinión técnica correspondiente_ a la Solicitud de Cesión de Derechos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo 1 décimo séptimo de la 
Constitución. 

Al respecto, rpedianteoficio 1.-090 de fecha 11 de mayo de 2016, la Secretaría emitió 
' opinión favorable respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos que nos ocupa, la cual 
fue remitida a través del oficio 2.1.-363/2016 de la misma fecha, emitido por la Dirección 
General de Política de Telecom[Jnicaciones y de Radiodifusión de esa Dependencia. 

Finalmente, es importante señalar que con la Solicitud de Cesión de Derechos se 
presentó el "CONTRATO DE CESIÓN GRATUITA DE DERECHOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL C. ÁLVARO GARRIDOMARTÍNEZ POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER 
DE CONCESIONARIO DE LA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL ' , \ SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE EN LA LOCALIDAD DE KANTUNILKIN, MUNICIPIO DE 
LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON DOMICILIO EN CALLE 7RO DE 
MAYO. NÚMERO SIN. KANTUNILKIN, CÓDIGO POSTAL 7J300, QUINTANA ROO, A"QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO 'EL CEDENTE' Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA 
CABLEKAN. S.A. DE C. V., A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTELEGAL SEÑOR ERNESTO COCOM 
CAB, CON DOMICILIO EN CALLE ADOLFO LÓPEZ MAT69S. NÚMERO SIN. KANTUNILKIN. 
CÓDIGO POSTAL 77300, QUINTANA ROO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
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COMO 'LA CESIONARIA' (Sic), suscrito entre las partes el lO de noviembre de 2015, el 
cual establece en la Cláusula Quinta que las partes acuerdan que la validez y efectos 
legales de dicho instrumento, quedarán sujetas a la condición suspensiva de que el 
Instituto autorice en definitiva la cesión de derechos de la Concesión. 

De esta manera, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
_Tercero Transitqrio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de lo Federación 
el 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción 1 y ll O de lo Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 174-C fracción 11 de lo Ley Federal de 
Derechos; 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2000; y L 6, 32 y 33 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación el 4 de septiembre de 2014, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Álvaro Garrido Martínez, a llevar a cabo lo cesión de 
derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 23 de julio de 2009, para 
instalar, operar y explotar uno red público de telecomllnicaciones poro prestar el servicio 
de televisión restringido en Kantunilkín, Municipio Lázaro Cárdenos, en el Estado de 
Quintana Roo, en favor de la empresa Cablekan, S:A. de C.V .. poro adquirir esto último 
el carácter de concesionaria. 

' ( ~ 
SEGUNDO.- Se instruye o lo Unjdód de Concesiones y Servicios a notificar al C. Alvaro 
Garrido Martínez, lo autorización de lo cesión de derechos a que se refiere lo presente 
Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

TERCERO.- Se instruye o la Unidad de Concesiones y Servicios a inscribir en el Registro 
Público de Concesiones, lo autorización otorgado en lo presente Resolución. Hasta en 
tonto no quede debidamente inscrito en el Registro Público de Concesiones lo cesión 
de derechos, el C. Álvaro Garrido ry1ortínez continuará siendo el responsable de la 
prestación del servicio autorizado, así como del cumplimiento de los obligaciones . 
derivadas del Título de Concesión o que se refiere el Resolutivo Primero de lo presente · 
Resolución y demás normotividod aplicablE\ a lo materia. 

8 



I~ISTITUTO fEDEPAL DE 
TE u: e o IVllJ N IC/\CI ON t::S 

CUARTO.- La presente Resolución no prejuzga sobre las atribuciones que corresponda 
ejercer al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica. 

('~'"\ 
\ '\\/ 

Ernest~ E~~ González 
Corrli$10nado 

~-;J~~:\ ... 
~--

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

! 

2<:__~

swaldo ContrerasSaldívar 
isionado Presidente 

•\ ¡' t-\/ // 
- ·fifk:'{·! 

. Mario Germ<:/n ~r~mo2 Rangel 
Comisionado 

.e/'~=~-
Ádolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobdda por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV-Sesión Ordinaria celebrada el 8 
de junio de 2016, por unanimidad de votos de los· Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar_ Ernesto Estrado González, 
Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y_1Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésin¡lo primero, del artículo 28 de la Constitución PolftiCo de los Estados Unidos Mexicanos; artfcuJos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunléaciones y Radiodifusión; así cotÍ-lo en los artículos L 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080616/256. 
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